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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de junio de 1973 por la que se
autoriza a don Gonzalo Piédrola Angula Q percibir
sus habe/es de Profesor agregado de Universidad
en concepto de gratificación.

lJmc. Sr.: Vista la instanciá de don Gonzalo Píédrola An
gula, Catedratico de la Facultad de Medicina de la Univers¡~

dad de Barcelona, en la que soliCita percibir sus haberes, en
concepto de gratificación. mientras prestó servicios como Pro
fesor agregado, por pertenecer al Cuerpo de Médicos de Sani
dad NaCional con destino en Barcelona.

Teniendo en cuenta que por resolución de la Subsecretaria
del Ministerio de la Gobernación de 6 de abril del ccrrien12
año, ha sido autorizado el senor Piédrola Angula para compa
tibilizar el cargo de Profesor agregado de Universidad,

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el articu
lo 12 de la. Ley 35/1972, de 22 de diCiembre, de Presupuestos
Generales del Estado, ha resuelto que se acredite a don Gon
zalo Piédrola Angulo A42EC372, sus haberes de Profesor agre
gado en concE'pto de gratificación desde el 6 de diciembre de
1972 hasta el ~n de mayo del corriente año, fecha en que ha
cesado como profesor agregado

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Djn~'.~lor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de iulio de 1973, por le! que d~\n

Francisco Javier Ca,rvajal Ferrer cesa en el car¡./o
go de Director tie la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de Barcelona.

Ilmo. Sr, Por haber sido nombrado Director general de
Promoción del Turismo,

Este Ministerio ha resuelto que don Francisco Javier Car
vajal Ferrer, Cs.tedrático numerario do la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura de Madrid, cese en el cargo de Dírec
tor de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Ba¡'
celona agradeciéndole los servicios prestados

Lo que comunico a V. L pnra su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de julio de 19T1.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo, Sr. DirectOr general de Universidades e InvesCigacíón.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOr.UCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la Que se 'adiu
dtea plaza el tos opositores aprobados en la esoe
cictlídad de "Endocrinología», de la Seguridad 80
cinl.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 11 de la
convocatoria del concurso-oposición realizado para cubrir plazas
de ]a especialidad de «Endocrinología», de la Seguridad Social
(..Boletín Oficial del Estado.. de 11 de septiembre de 1971) y
finalizado el plazo de presentación de solicitudes concedido en
la Resolución de esta Delegación General (..Boletín Oficial del
Estadrp de 29 de mayo de 1973} por la que se aprueba la pro
puesta del Tribunal que juzgó el concurso-oposición, quedan ad
judicadas las plazas convocadas, El -los Facultativos siguientes:

Don Angel Gómez Mascaraque. Madrid.
Don Aniceto Charro Salgado. Madrid.
Don Antonino Jara Albarrán. Barcelona.
Don Luis LloveresRúa. Figueroa (Barcelona).

La tema de posesión de la plaza, deberá realizarse en la
Jefatura Provincial 0, en su caso, en .18 SubdirecciQn Médica
Provincial·de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Pre
visión en el plazo de t;reinta días hábiles, a partir de la fecha
de publicación de esta Resolución en el cBoletin Oficial del
Estado.. ,

Madrid, 10 de julio de 1973.-El Delegado general, J. Martí·
nez Estrada.


